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Ibagué, 12 octubre de 2021 

 

Doctora: 

JUANITA DEL PILAR MATIZ CIFUENTES 

JUEZ SEXTA (06) ADMINISTRATIVA DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ  

E.        S.         D. 

 

RADICACIÓN:          73001-33-33-006-2021-00119-00 

DEMANDANTE:        WILMAR DAYNEY ACOSTA LESMES 

DEMANDADO:          NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA  

MEDIO CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

REFERENCIA:          CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA   

 

JAIME TRILLERAS GIRALDO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 10012108 de Pereira, 

abogado en ejercicio portador de la Tarjeta Profesional No. 137.912 del Consejo Superior de la 

Judicatura, obrando como apoderado de la Nación, Ministerio de Defensa Nacional, Ejercito Nacional, 

según poder debidamente conferido el cual anexo, dentro del término legal oportuno me permito 

contestar la demanda de la referencia así: 

I. EL DEMANDADO, DOMICILIO Y REPRESENTANTE 

 

La  Nación- Ministerio de Defensa-Ejército Nacional está representada por el señor Ministro de la 

Defensa Nacional, con domicilio en Bogotá y, con facultades expresas para delegar por el Director de 

Asuntos Legales del Ministerio de Defensa Nacional JORGE EDUARDO VALDERRAMA BELTRÁN 

en su condición de Director de Asuntos Legales del Ministerio de Defensa Nacional, la potestad de 

otorgar poder para su representación, de conformidad con lo dispuesto en la Resolución N° 8615 de 

2012, Resolución N° 4535 del 29 de junio 2017 y Resolución No. 0371 del 1 de marzo de 2021. 

La Entidad que represento se notifica en la siguiente dirección electrónica: 

notificaciones.ibague@mindefensa.gov.co 

II. LO QUE SE DEMANDA 

mailto:Notificaciones.Ibague@mindefensa.gov.co
mailto:notificaciones.ibague@mindefensa.gov.co


 
 

 
Oficina Grupo Contencioso Constitucional - Ibagué (T) 
Cantón Militar – JAIME ROOKE – Kilometro 3 vía Armenia.  
Notificaciones.Ibague@mindefensa.gov.co 

2 
 

Al plenario concurre el señor WILMAR DAYNEY ACOSTA LESMES, en ejercicio del medio de control 

de nulidad y restablecimiento del derecho pretendiendo la nulidad del acto administrativo contenido en 

el acto administrativo No OFI21-8184 del 1 de febrero de 2021, mediante la cual se negó el 

reconocimiento de la liquidación de la pensión de invalidez regulada en el Artículo 23 de la Ley 1979 

de 2019. 

Respetuosamente me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la parte actora, por carecer 

de fundamento legal y de respaldo probatorio, toda vez que el acto demandado, fue expedido conforme 

a derecho. De igual manera los hechos en que se fundamenta el vicio del acto demandado, deberán 

ser probadas dentro del proceso siempre y cuando concurran debidamente los presupuestos de 

nulidad pautados en la ley.   

 

Teniendo en cuenta que la nulidad del acto administrativo procede cuando:  

1. Se quebrantan las normas en que se debería fundar 

2. Sean expedidos en forma irregular o con desconocimiento del derecho de audiencia o defensa 

3. Sean expedidos con falsa motivación o desviación de atribuciones del funcionario que las 

profirió.    

 

III. SOBRE LOS HECHOS. 

 

Frente a los antecedentes laborales del actor deberán ser objeto de análisis y validez procesal por 

parte del despacho a partir del contenido del expediente administrativo del actor. 

 

IV. RAZONES DE DEFENSA 

  

MARCO NORMATIVO APLICABLE  

DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN PENSIONES - PENSIÓN DE INVALIDEZ  

 

La Carta Política de Colombia, en su artículo 48, define la seguridad social como un servicio público de 

carácter obligatorio que se prestará bajo la dirección, coordinación y control del Estado y como una 
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garantía irrenunciable de todas las personas.  

 

La pensión de invalidez, consagrada como una de las garantías del servicio público de la seguridad 

social, tiene por finalidad proteger a la persona que ha sufrido una disminución considerable en su 

capacidad laboral, toda vez que, tal limitación, física o mental, impacta negativamente la calidad de vida 

del ser humano y la eficacia de otros derechos sociales.  

 

Así ́ mismo, se procura garantizar el mínimo vital de la persona y su núcleo familiar, cuando éste depende 

de los ingresos económicos del afiliado, en otras voces, con la consagración de la pensión de invalidez 

se busca evitar los efectos negativos que emanan de la falta de recursos económicos para cubrir 

aspectos básicos, tales como la salud y el sostenimiento del hogar, debido a la imposibilidad del 

trabajador de seguir desempeñándose en el mercado laboral.  

 

En relación con el derecho a la seguridad social de los miembros de la Fuerza Pública, la Corte 

Constitucional, en reciente pronunciamiento, ha señalado:  

 

“(...) El derecho a la seguridad social es de carácter constitucional y ha sido objeto de protección debido 

a la relación que guarda con otras garantías tales como la vida digna, la salud, el trabajo, entre otros; 

bajo los principios consagrados en la Constitución Política de 1991 el legislador expidió́ la Ley 

100 de 1993, norma que organizó el Sistema General de Seguridad Social y en la que se 

establecieron las contingencias a asegurar, los destinatarios de la ley y las excepciones a la 

misma. En cuanto a esto último, el artículo 279 menciona que dicha norma no le es aplicable a los 

miembros de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, de acuerdo a los artículos 150 numeral 

19 literal e y 217 de la Constitución (...)2”. Destacado fuera de texto.  

 

Se desprende de lo anterior, que dentro del contexto del Sistema General de Pensiones acogido por la 

Ley 100 de 1993, el cual establece unos derechos comunes para los pensionados, que bien puede 

decirse son derechos mínimos, básicos de toda la población trabajadora, se ha previsto que, pese a 

disponerse en aquel algunas figuras que en unos aspectos puntuales pueden contener previsiones que, 
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comparadas con tópicos específicos de los regímenes pensionales especiales, resulten más benéficas, 

el régimen general no es aplicable a los destinatarios de los regímenes especiales, dentro de los cuales 

se encuentran los miembros de las fuerzas militares y de la Policía Nacional, razón que, el 

reconocimiento de prestaciones sociales tales como la pensión de invalidez en favor de la Fuerza 

Pública, se rige por normas especiales, distintas a las contenidas en la Ley 100 de 1993.  

 

REGULACIÓN NORMATIVA REFERIDA AL RECONOCIMIENTO Y LIQUIDACIÓN DE PENSIONES 

DE INVALIDEZ EN FAVOR DE MIEMBROS DE LAS FUERZAS MILITARES Y DE LA POLICÍA 

NACIONAL  

 

Desde la Carta Magna de 1886, el régimen de carrera, prestacional y disciplinario de los miembros de 

la Fuerza Pública, ha sido especial, propio y diferente del general aplicable a los demás trabajadores y, 

actualmente, se encuentra contenido en el inciso 3 del artículo 217 de la Constitución Política de 1991. 

Así ́, hoy, la competencia para fijar el régimen prestacional en mención radica en cabeza del Gobierno 

Nacional, a través de una ley marco, dentro de los parámetros que le señala el legislador, como lo prevé ́ 

los artículos 150 -literal e), numeral 19-, 217 y 218 superiores, que en su orden expresan:  

 

“(...) Articulo 150. Corresponde al Congreso hacer las leyes. Por medio de ellas ejerce las siguientes 

funciones: (...) 19. Dictar las normas generales, y señalar en ellas los objetivos y criterios a los cuales 

debe sujetarse el Gobierno para los siguientes efectos: (...) e) Fijar el régimen salarial y prestacional 

de los empleados públicos, de los miembros del Congreso Nacional y de la Fuerza Pública.  

 

(...) Estas funciones en lo pertinente a prestaciones sociales son indelegables en las Corporaciones 

públicas territoriales y estas no podrán arrogárselas. (...).  

 

Artículo 217. La Nación tendrá́ para su defensa unas Fuerzas Militares permanentes constituidas por 

el Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea.  

 

Las Fuerzas Militares tendrán como finalidad primordial la defensa de la soberanía, la independencia, 
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la integridad del territorio nacional y del orden constitucional.  

La Ley determinará el sistema de reemplazos en las Fuerzas Militares, así́ como los ascensos, 

derechos y obligaciones de sus miembros y el régimen especial de carrera, prestacional y 

disciplinario, que les es propio (...).  

 

Artículo 218. La ley organizará el cuerpo de Policía. La Policía Nacional es un cuerpo armado 

permanente de naturaleza civil, a cargo de la nación, cuyo fin primordial es el mantenimiento de las 

condiciones necesarias para el ejercicio de los derechos y libertades públicas, y para asegurar que los 

habitantes de Colombia convivan en paz. La ley determinará su régimen de carrera, prestacional y 

disciplinario (...)”. Destacado fuera de texto.  

 

Como puede observarse, de conformidad con los artículos 150, 217 y 218 superiores vistos, el Régimen 

Salarial y Prestacional de los integrantes de la Fuerza Pública, es especial, en razón de las funciones 

de alto riesgo a que ese colectivo se encuentra expuesto regularmente. De lo anterior, surge la 

necesidad de otorgarles un tratamiento diferenciado y más benéfico que el adoptado por el Sistema 

General de Seguridad Social.  

 

Específicamente, en materia de pensión de invalidez de los miembros de las Fuerzas Militares y de 

Policía han sido, se han expedido diversas normatividades.  

 

En este sentido, en principio, fue expedido el Decreto 094 de 1989, mediante el cual se reformó el 

estatuto de la capacidad psicofísica, incapacidades, invalideces e indemnizaciones del personal de 

oficiales y suboficiales de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, soldados, grumetes, agentes, 

alumnos de las escuelas de formación y personal civil del Ministerio de Defensa y la Policía Nacional y 

se establecieron los distintos procedimientos a seguir para determinar el grado de invalidez, el 

reconocimiento de la pensión y las autoridades que participarían del procedimiento.  

 

Sobre los presupuestos necesarios para hacerse beneficiario del derecho a la pensión de invalidez, el 

precitado Decreto dispuso lo que sigue:  

mailto:Notificaciones.Ibague@mindefensa.gov.co


 
 

 
Oficina Grupo Contencioso Constitucional - Ibagué (T) 
Cantón Militar – JAIME ROOKE – Kilometro 3 vía Armenia.  
Notificaciones.Ibague@mindefensa.gov.co 

6 
 

 

“(...) Articulo 89. Pensión de invalidez del personal de Oficiales, Suboficiales y agentes. A partir de la 

vigencia del presente Decreto, cuando el personal de Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas Militares, 

la Policía Nacional y Agentes, adquieran una incapacidad durante el servicio, que implique una perdida 

igual o superior al 75 % de su capacidad la psicofísica, tendrá́ derecho mientras subsista la incapacidad, 

a una pensión mensual pagadera por el Tesoro Público y liquidada con base en las partidas señaladas 

en los respectivos estatutos de carrera, así́:  

 

a) El 50% de dichas partidas cuando el índice de lesión fijado determina una disminución del 75% de la 

capacidad psicofísica. 

 

b) El 75% de dichas partidas, cuando el índice de lesión fijado determina una disminución de la 

capacidad psicofísica que exceda del 75% y no alcance al 75% y no alcance el 95%.  

 

c) El 100 % de dichas partidas cuando el índice de lesión fijado determina una disminución de la 

capacidad psicofísica igual o superior al 95%. (...)”.  

 

Posteriormente, en virtud del mandato contenido en los artículos 150, 217 y 218 constitucionales, el 

Congreso de la Republica, a través de la Ley 4a de 1992, fijó los lineamientos y criterios que debía 

observar el Gobierno Nacional para la fijación del Régimen Salarial y Prestacional de los miembros de 

la Fuerza Pública, con fundamento en la cual, se expidió́ el Decreto 1793 de 2000, que adopta el 

Régimen de Carrera y Estatuto del Personal de Soldados Profesionales de las Fuerzas Militares y el 

Decreto 1794 de 2000, por el cual se establece el régimen salarial y prestacional para el personal de 

soldados profesionales de las Fuerzas Militares.  

 

En lo que importa al presente proceso, el Decreto 1793 del 2000 dispone: 

 

“(...) Articulo 7. Retiro. Es el acto mediante el cual el Comandante de la Fuerza  

respectiva, dispone la cesación del servicio de los soldados profesionales.  
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Artículo 8. Clasificación. El retiro del servicio activo de los soldados profesionales, según su forma y 

causales, se clasifica así́: 

 

 a. Retiro temporal con pase a la reserva 1. Por solicitud propia. 2. Por disminución de la capacidad 

psicofísica. 3. Por existir en su contra detención preventiva que exceda de sesenta (60) días calendario.  

 

b. Retiro absoluto 1. Por inasistencia al servicio por más de diez (10) días consecutivos sin causa 

justificada. 2. Por decisión del Comandante de la Fuerza. 3. Por incapacidad absoluta y permanente o 

gran invalidez. 4. Por condena judicial. 5. Por tener derecho a pensión. (...)  

 

Artículo 14. Retiro por incapacidad absoluta y permanente o gran invalidez. El soldado profesional con 

incapacidad absoluta y permanente o gran invalidez, será ́ retirado del servicio, de acuerdo con las 

disposiciones vigentes sobre la materia (...)”.  

 

Posteriormente, el Decreto 1796 de 2000, "Por el cual se regula la evaluación de la capacidad 

psicofísica y de la disminución de la capacidad laboral, y aspectos sobre incapacidades, 

indemnizaciones, pensión por invalidez e informes administrativos por lesiones, de los miembros de la 

Fuerza Pública, Alumnos de las Escuelas de Formación y sus equivalentes en la Policía Nacional, 

personal civil al servicio del Ministerio de Defensa Nacional y de las Fuerzas Militares y personal no 

uniformado de la Policía Nacional vinculado con anterioridad a la vigencia de la Ley 100 de 1993", 

preceptúa:  

 

“(...) Articulo 1. Campo de aplicación. El presente decreto regula la evaluación de la capacidad 

psicofísica y la disminución de la capacidad laboral, y aspectos sobre incapacidades, 

indemnizaciones, pensión por invalidez e informes administrativos por lesiones, de los 

miembros de la fuerza pública, alumnos de las escuelas de formación y sus equivalentes en la policía 

nacional.  
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El personal civil al servicio del Ministerio de Defensa Nacional y de las Fuerzas Militares y el personal 

no uniformado de la Policía Nacional, vinculado con anterioridad a la vigencia de la Ley 100 de 1993, 

continuará rigiéndose, en lo referente a las indemnizaciones y pensiones de invalidez, por las normas 

pertinentes del decreto 094 de 1989 (...)  

 

Artículo 9. Exámenes periódicos y su obligatoriedad. Las Direcciones de Sanidad podrán disponer la 

práctica de los exámenes periódicos que estimen indispensables para establecer el estado de 

capacidad psicofísica en que se encuentra el personal activo de que trata el presente decreto. Es 

obligatorio someterse a tales exámenes y a las revisiones, tratamientos, prácticas y restricciones que 

se ordenen. (...)  

 

Artículo 14. Organismos y autoridades médico-laborales militares y de policía. Son organismos médico-

laborales militares y de policía:  

 

1. El Tribunal Médico-Laboral de Revisión Militar y de Policía. 

 2. La Junta Médico-Laboral Militar o de Policía.  

 

Son autoridades Medico-Laborales militares y de policía: 

 1. Los integrantes del Tribunal Medico Laboral de Revisión Militar y de Policía.  

2. Los integrantes de las Juntas Medico- Laborales.  

3. Los médicos generales y médicos especialistas de planta asignados a Medicina 4. Laboral de las 

Direcciones de Sanidad de las Fuerzas Militares y Policía Nacional.  

 

Artículo 15. Junta médico-laboral militar o de policía. Sus funciones son en primera instancia:  

1 Valorar y registrar las secuelas definitivas de las lesiones o afecciones diagnosticadas.  

2 Clasificar el tipo de incapacidad psicofísica y aptitud para el servicio, pudiendo recomendar la 

reubicación laboral cuando así́ lo amerite.  

3 Determinar la disminución de la capacidad psicofísica. 

 4 Calificar la enfermedad según sea profesional o común.  
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5 Registrar la imputabilidad al servicio de acuerdo con el Informe Administrativo por Lesiones. 

 6 Fijar los correspondientes índices de lesión si hubiere lugar a ello. 

 7 Las demás que le sean asignadas por Ley o reglamento.  

 

Artículo 16. Soportes de la junta médico-laboral militar o de policía. Los soportes de la Junta 

Médico-Laboral serán los siguientes:  

 

a. La ficha médica de aptitud psicofísica.  

b. El concepto médico emitido por el especialista respectivo que especifique el diagnóstico, evolución, 

tratamiento realizado y secuelas de las lesiones o afecciones que presente el interesado.  

c. El expediente médico - laboral que reposa en la respectiva Dirección de Sanidad.  

d. Los exámenes paraclínicos adicionales que considere necesario realizar. e. Informe Administrativo 

por Lesiones Personales.  

 

Parágrafo. Una vez recibidos los conceptos médicos definitivos que determinen las secuelas 

permanentes, la Junta Medico Laboral se deberá́ realizar a más tardar dentro de los noventa (90) días 

siguientes. (...)  

 

Artículo 19. Causales de convocatoria de junta médico-laboral. Se practicará Junta Médico-

Laboral en los siguientes casos: 

 

 1. Cuando en la práctica de un examen de capacidad psicofísica se encuentren lesiones o 

afecciones que disminuyan la capacidad laboral. 

 2. Cuando exista un informe administrativo por lesiones.  

3. Cuando la incapacidad sea igual o superior a tres (3) meses, continuos o discontinuos, en un (1) año 

contado a partir de la fecha de expedición de la primera excusa de servicio total. 

 4. Cuando existan patologías que así́ lo ameriten. 

 5. Por solicitud del afectado.  
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Parágrafo. Si después de una Junta Médico-Laboral definitiva la persona continúa al servicio de la 

Institución y presenta más adelante lesiones o afecciones diferentes, estás serán precisadas y 

evaluadas mediante nueva Junta Médico-Laboral. (...)  

 

Artículo 21. Tribunal médico-laboral de revisión militar y de policía. El Tribunal Medico Laboral 

de Revisión Militar y de Policía conocerá́ en última instancia de las reclamaciones que surjan 

contra las decisiones de las Juntas Me ́dico-Laborales y en consecuencia podrá́ ratificar, 

modificar o revocar tales decisiones. Así́ mismo, conocerá́ en única instancia la revisión de la 

pensión por solicitud del pensionado.  

 

Parágrafo 1o. El Gobierno Nacional determinará la conformación, requisitos de los miembros, funciones, 

procedimientos y demás aspectos relacionados con el Tribunal Médico-Laboral de Revisión Militar y de 

Policía.  

 

Parágrafo 2o. Las normas correspondientes al funcionamiento del Tribunal Medico Laboral de Revisión 

Militar y de Policía contenidas en el decreto 094 de 1989, continuarán vigentes hasta tanto se adopte la 

correspondiente normatividad por parte del Gobierno Nacional.  

 

Artículo 22. Irrevocabilidad. Las decisiones del Tribunal Médico-Laboral de Revisión Militar y de Policía 

son irrevocables y obligatorias y contra ellas sólo proceden las acciones jurisdiccionales pertinentes.  

 

Artículo 23. Decisiones. Las decisiones de los organismos médico-laborales militares y de policía 

señalados en el presente decreto, serán tomadas por la mayoría de los votos de sus integrantes. (...)  

 

Artículo 27. Incapacidad. Se entiende como la disminución o pérdida de la capacidad psicofísica 

de cada individuo que afecte su desempeño laboral.  

 

Artículo 28. Clasificación de las incapacidades. Las incapacidades se clasifican en: a. Incapacidad 

temporal: Es aquella que le impide a la persona desempeñar su profesión u oficio habitual por un tiempo 
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determinado. 

 b. Incapacidad permanente parcial: Es aquella que se presenta cuando la persona sufre una 

disminución parcial pero definitiva, de alguna o algunas de sus facultades para realizar su trabajo 

habitual.  

Parágrafo. Se considerará invalida la persona cuando la incapacidad permanente parcial sea 

igual o superior al 75% de disminución de la capacidad laboral. 

  

Artículo 39. Liquidación de pensión de invalidez del personal vinculado para la prestación del servicio 

militar obligatorio y para los soldados profesionales. Cuando el personal de que trata el presente 

artículo adquiera una incapacidad durante el servicio que implique una pérdida igual o superior 

al 75% de su capacidad laboral, tendrá́ derecho mientras subsista la incapacidad, a una pensión 

mensual valorada y definida de acuerdo con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional para 

el efecto, y liquidada como a continuación se señala:  

 

a. El setenta y cinco por ciento (75%), del salario que se señala en el parágrafo 1o del presente artículo, 

cuando la disminución de la capacidad laboral sea igual o superior al setenta y cinco por ciento (75%) y 

no alcance el ochenta y cinco por ciento (85%).  

 

b. El ochenta y cinco por ciento (85%) del salario que se señala en el parágrafo 1o del presente artículo, 

cuando la disminución de la capacidad laboral sea igual o superior al ochenta y cinco por ciento (85%) 

y no alcance el noventa y cinco por ciento (95%).  

 

c. El noventa y cinco por ciento (95%), del salario que se señala en el parágrafo 1o del presente 

artículo, cuando la disminución de la capacidad laboral sea igual o superior al noventa y cinco 

por ciento (95%). (...)”.  

 

Luego, en el año 2004 fue expedida la Ley 923 “Mediante la cual se señalan las normas, objetivos y 

criterios que deberá́ observar el Gobierno Nacional para la fijación del régimen pensional y de asignación 

de retiro de los miembros de la Fuerza Pública de conformidad con lo establecido en el artículo 150, 
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numeral 19. literal e) de la Constitución Política”, la cual dispuso en el numeral 3.5o del artículo 3o lo 

siguiente:  

“(...) El derecho para acceder a la pensión de invalidez, así́ como su monto, será ́ fijado teniendo en 

cuenta el porcentaje de la disminución de la capacidad laboral del miembro de la Fuerza Pública, 

determinado por los Organismos Medico Laborales Militares y de Policía, conforme a las leyes 

especiales hoy vigentes, teniendo en cuenta criterios diferenciales de acuerdo con las circunstancias 

que originen la disminución de la capacidad laboral. En todo caso no se podrá ́ establecer como 

requisito para acceder al derecho, una disminución de la capacidad laboral inferior al cincuenta 

por ciento (50%) y el monto de la pensión en ningún caso será́ menor al cincuenta por ciento (50%) de 

las partidas computables para la asignación de retiro. (...)”.  

 

Así ́ mismo, el artículo 6 ibídem, estableció́ los efectos temporales de dicha norma en lo que tiene que 

ver con las pensiones de sobrevivencia y de invalidez, señalando que tales prestaciones serian 

reconocidas para los hechos ocurridos desde el 7 de agosto del 2002.  

 

La precitada Ley fue reglamentada por el Decreto 4433 de 2004, “Por medio del cual se fija el régimen 

pensional y de asignación de retiro de los miembros de la Fuerza Pública, en desarrollo de lo dispuesto 

en la Ley 923 de 30 de diciembre de 2004”.  

 

Dicha normativa, en relación con la pensión de invalidez señaló́:  

 

“(...) Articulo 304. Reconocimiento y liquidación de la pensión de invalidez. Cuando mediante 

Junta Medico Laboral o Tribunal Medico Laboral de Revisión Militar y de Policía, al personal de 

Oficiales, Suboficiales, Soldados Profesionales y personal vinculado para la prestación del servicio 

militar obligatorio de las Fuerzas Militares, y de Oficiales, Suboficiales, miembros del Nivel Ejecutivo, 

Agentes y personal vinculado para la prestación del servicio militar obligatorio de la Policía Nacional se 

les determine una disminución de la capacidad laboral igual o superior al setenta y cinco por 

ciento (75%) ocurrida en servicio activo, tendrán derecho a partir de la fecha del retiro o del 

vencimiento de los tres meses de alta cuando se compute como tiempo de servicio, mientras subsista 
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la incapacidad, a que el Tesoro Público les pague una pensión mensual, que será ́ reconocida por el 

Ministerio de Defensa Nacional o por la Dirección General de la Policía Nacional, según el caso, 

liquidada de conformidad con los porcentajes que a continuación se señalan, con fundamento en 

las partidas computables que correspondan según lo previsto en el presente decreto:  

 

30.1 El setenta y cinco por ciento (75%), cuando la disminución de la capacidad laboral sea igual o 

superior al setenta y cinco por ciento (75%) e inferior al ochenta y cinco por ciento (85%).  

 

30.2 El ochenta y cinco por ciento (85%), cuando la disminución de la capacidad laboral sea igual o 

superior al ochenta y cinco por ciento (85%) e inferior al noventa y cinco por ciento (95%).  

 

30.3 El noventa y cinco por ciento (95%) de dichas partidas, cuando la disminución de la capacidad 

laboral sea igual o superior al noventa y cinco por ciento (95%).  

Parágrafo 1°. La base de liquidación de la pensión del personal vinculado para la prestación del servicio 

militar obligatorio, será́ el sueldo básico de un Cabo Tercero o su equivalente en la Policía Nacional.  

 

Parágrafo 2°. Las pensiones de invalidez del personal de Soldados Profesionales, previstas en el 

Decreto-ley 1793 de 2000 serán reconocidas por el Ministerio de Defensa Nacional con cargo al Tesoro 

Público.  

 

Parágrafo 3°. A partir de la vigencia del presente decreto, cuando el pensionado por invalidez 

requiera del auxilio de otra persona para realizar las funciones elementales de su vida, condición 

esta que será́ determinada por los organismos medico laborales militares y de policía del 

Ministerio de Defensa Nacional, el monto de la pensión se aumentará en un veinticinco por ciento 

(25%). Para efectos de la sustitución de esta pensión, se descontará este porcentaje adicional.  

 

Artículo 31. Liquidación de la pensión de invalidez originada en combate o actos meritorios del servicio. 

En virtud de la naturaleza especial de las circunstancias en que puede originarse la disminución de la 

capacidad laboral, la pensión de invalidez de que trata el artículo anterior se incrementará en los 
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porcentajes que a continuación se indican, cuando se originen en combate, o en actos meritorios del 

servicio, o por acción directa del enemigo, o en tareas de mantenimiento o restablecimiento del orden 

público o en conflicto internacional, o en accidente ocurrido durante la ejecución de un acto propio del 

servicio en cumplimiento de una orden de operaciones, los cuales serán descontados para efectos de 

la sustitución pensional:  

 

31.1 El tres por ciento (3%), cuando la disminución de la capacidad laboral sea igual o superior al setenta 

y cinco por ciento (75%) e inferior al ochenta por ciento (80%).  

 

31.2 Los tres puntos cinco por ciento (3.5%), cuando la disminución de la capacidad laboral sea igual o 

superior al ochenta por ciento (80%) e inferior al ochenta y cinco por ciento (85%).  

 

31.3 El cuatro por ciento (4%), cuando la disminución de la capacidad laboral sea igual o superior al 

ochenta y cinco por ciento (85%) e inferior al noventa por ciento (90%).  

 

31.4 Los cuatro puntos cinco por ciento (4.5%), cuando la disminución de la capacidad laboral sea igual 

o superior al noventa por ciento (90%) e inferior al noventa y cinco por ciento (95%).  

 

31.5 Los cuatro puntos cinco por ciento (4.5%), cuando la disminución de la capacidad laboral sea 

superior al noventa y cinco por ciento (95%) y el pensionado por invalidez no requiera del auxilio previsto 

en el parágrafo tercero del artículo 30 del presente decreto (...)”.  

 

Artículo 32. Reconocimiento y liquidación de la incapacidad permanente parcial en combate o actos 

meritorios del servicio. ¡El personal de Oficiales, Suboficiales y Soldados de las Fuerzas Militares, y de 

Oficiales, ¡Suboficiales, Miembros de! Nivel Ejecutivo y Agentes de la Policía Nacional, que adquieran 

una incapacidad permanente parcial igualo superior al cincuenta por ciento (50%) e inferior al setenta y 

cinco por ciento (75%) ocurrida en combate, o actos meritorios del servicio, o por acción directa del 

enemigo, o en tareas de mantenimiento o restablecimiento del orden público o en conflicto internacional, 

o en accidente ocurrido durante !a ejecución de un acto propio del servicio, tendrá́ derecho a partir de 
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la fecha del retiro o del vencimiento de los tres meses de alta cuando se compute como tiempo de 

servicio y mientras subsista la incapacidad a que el Tesoro Público les pague una pensión mensual, que 

será ́ reconocida por el Ministerio de Defensa Nacional o por la Dirección General de la Policía Nacional, 

según el caso, equivalente al cincuenta por ciento (50%) de las partidas dispuestas en el presente 

decreto, siempre y cuando exista declaración médica de no aptitud para el servicio y no tenga derecho 

a la asignación do retiro (...)". Destacado fuera de texto.  

 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA LA EXPEDICIÓN DEL ACTO ADMINISTRATIVO DE 

RECONOCIMIENTO DE PRESTACIONES SOCIALES POR LESIONES 

 

En aras de contextualizar en debida forma la temática o procedimiento administrativo que debe agotarse 

para lograr el reconocimiento y pago de prestaciones sociales derivadas de lesiones sufridas por 

integrantes de las Fuerzas Militares y la Policía Nacional, acunará́ el Despacho, en extenso, apartes del 

concepto proferido por la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en la fecha del 22 de 

abril del 2004, bajo la radicación número 1558, el cual conserva plena vigencia y resulta de especial 

interés al presente proceso.  

 

Esto refiere el citado concepto:  

 

“(...) El procedimiento administrativo de reconocimiento de prestaciones por lesiones.  

 

El procedimiento administrativo de reconocimiento y liquidación de prestaciones por lesiones 

del personal amparado por el decreto ley 1796 de 2000, se cumple mediante una actuación 

administrativa que se puede dividir en tres etapas. Antes de revisar esas etapas, debe decirse 

que esta actuación se rige por las normas especiales de los decretos reseñados y en lo no 

previsto en ellos, por el procedimiento general establecido en la primera parte del Código 

Contencioso Administrativo. Como más adelante se verá́, aspectos como las modalidades de 

iniciación, él término de dos meses para investigar y producir el Informe Administrativo por Lesiones, 

rendirlo en un formato especial, las oportunidades para solicitar modificaciones a los informes 
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administrativos y médico-laborales dentro de términos propios, la calificación de la disminución de la 

capacidad psicofísica de la persona lesionada por parte de las Juntas Médico-Laborales Militares o de 

Policía, las facultades de modificación de las decisiones de las Juntas por el Tribunal Médico-Laboral 

de Revisión Militar y de Policía, la irrevocabilidad de sus actos, etc., constituyen elementos de un 

procedimiento legal a todas luces especifico y por lo tanto de aplicación preferente. Es claro que el 

procedimiento señalado en estas normas especiales debe cumplirse rigurosamente para garantizar el 

derecho fundamental al debido proceso.  

 

1.3 La actuación administrativa por lesiones. Resulta conducente distinguir las tres etapas de la 

actuación.  

 

1.3.1 Primera etapa. El informe administrativo por lesiones  

 

La actuación administrativa se inicia a partir del momento en que el Comandante o Jefe respectivo tiene 

conocimiento del hecho, en el cual ha resultado lesionado personal bajo su mando. Tal conocimiento 

puede ser por percepción directa, o por informe del superior del lesionado o de éste mismo.  

 

El Comandante o Jefe respectivo dispone de dos (2) meses para adelantar la averiguación pertinente y 

allegar las pruebas de las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que ocurrieron los hechos. Es 

bueno decir que para esta etapa la ley no señala un procedimiento especial, siendo, por tanto, aplicables 

las normas del Código Contencioso Administrativo referentes a las actuaciones de oficio.  

 

Esta etapa culmina con el Informe Administrativo por Lesiones, en el cual se describen tales 

circunstancias y se informa si las mismas ocurrieron en una de las siguientes posibilidades:  

 

a) En el servicio, pero no por causa y razón del mismo, es decir, enfermedad y/o accidente común. 

 

b) En el servicio por causa y razón del mismo, es decir, enfermedad profesional y/o accidente de trabajo.  
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c) En el servicio como consecuencia del combate o en accidente relacionado con el mismo, o por acción 

directa del enemigo, en tareas de mantenimiento o restablecimiento del orden público o en conflicto 

internacional. 

 

d) En actos realizados contra la ley, el reglamento o la orden superior.  

 

El informe administrativo se notifica al lesionado y éste tiene tres meses para solicitar la modificación 

ante los Comandos de Fuerza o ante la Dirección General de la Policía Nacional, según sea la institución 

a que pertenezca el lesionado. Una vez en firme, el informe se constituye en uno de los soportes para 

la calificación médico-laboral.  

 

1.3.2 Segunda etapa. La calificación Médico-Laboral. Dos instancias.  

 

Una de las causales para convocar la Junta Médico-Laboral es la existencia de un informe administrativo 

por lesiones. Esta segunda etapa se inicia con la autorización del Director de Sanidad de la respectiva 

fuerza para reunir la Junta como primera instancia Médico-Laboral y culmina con la decisión del Tribunal 

Médico-Laboral en segunda y última instancia.  

 

Como se explicó́, ante la existencia del Informe Administrativo por Lesiones, con presencia del 

interesado, (num. 2° del art. 19 y art. 20 dec. 1796/00), para valorar y registrar las secuelas 

definitivas de las lesiones, clasificar el tipo de incapacidad psicofísica y aptitud para el servicio, 

pudiendo recomendar la reubicación laboral si es lo indicado, determinar la disminución de la 

capacidad psicofísica, registrar la imputabilidad al servicio de acuerdo con el mencionado 

Informe, en suma, dar su dictamen sobre el estado de salud del paciente (art. 15 ibídem).  

 

La Junta tiene un plazo de noventa (90) días, contados a partir del recibo de los conceptos médicos 

definitivos que determinen las secuelas permanentes (parágrafo art. 16), para producir su dictamen, el 

cual se notifica al interesado conforme al artículo 30 del decreto ley 94 de 1989.  
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Frente al dictamen de la Junta Médico-Laboral, también el decreto ley 94 de 1989 otorga al interesado 

en su artículo 29, un derecho especial de impugnación, consistente en solicitar la convocatoria del 

Tribunal Médico-Laboral de Revisión Militar y de Policía, para que éste revise en segunda y última 

instancia la decisión de la Junta, pudiendo ratificarla, revocarla o modificarla.  

 

En este punto se destaca que la normatividad especial que se viene describiendo concibe el Tribunal 

Médico-Laboral de Revisión Militar y de Policía, como el organismo administrativo de mayor jerarquía y 

limite máximo en esas materias, puesto que lo ubica como última instancia frente a los reclamos contra 

las decisiones de las Juntas Medico- Laborales y, además, porque sus determinaciones son irrevocables 

y obligatorias y contra ellas solo proceden las acciones jurisdiccionales pertinentes.  

 

El Tribunal Médico-Laboral debe ser convocado por orden del Comandante General de las Fuerzas 

Militares, Director General de la Policía Nacional o Secretario General del Ministerio de Defensa, según 

el caso, a solicitud escrita del interesado o de la respectiva dirección de sanidad. El artículo 29 del 

Decreto ley 94 de 1989, otorga al interesado un plazo de cuatro meses contados a partir de la 

notificación de la decisión de la Junta, para solicitar la convocatoria del Tribunal, con el fin de que revise 

el dictamen de primera instancia.  

 

Se consulta si ese término de cuatro meses rige también para las Direcciones de Sanidad, que son 

dependencias de las Fuerzas Militares y de la Policía, que igualmente están facultadas para pedir la 

convocatoria del Tribunal y a las que no menciona expresamente el artículo 29. Al respecto, la Sala 

considera que el plazo de cuatro meses opera también para las Direcciones de Sanidad, porque 

vencido ese término sin que se haya impugnado, debe entenderse que la decisión de la Junta 

Medico- Laboral queda en firme y el expediente pasa a liquidación de las prestaciones y 

expedición del acto definitivo de reconocimiento.  

 

Interpretar que las Direcciones de Sanidad, por pertenecer a la administración, puedan tener un plazo 

abierto, atenta contra los principios de economía, celeridad, eficacia y seguridad jurídica. Es evidente, 

a contrario sensu, que tampoco cabe decir que el plazo para las Direcciones de Sanidad sea inferior a 
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los cuatro meses pues si la ley no lo señaló́, mal puede hacerlo el intérprete. Debe concluirse, por 

tanto, que el único plazo fijado en la ley, es decir, el de los cuatro meses, cobija tanto al lesionado 

como a las Direcciones de Sanidad.  

 

1.3.3 Tercera etapa. El acto administrativo definitivo.  

 

Una vez se encuentre en firme la decisión de la Junta Médico-Laboral Militar o de Policía, ya 

porque no se solicitó́ la convocatoria del Tribunal Me ́dico-Laboral Militar o de Policía, o bien 

porque habiéndose solicitado, el Tribunal dictó su decisión final, la cual es irrevocable, y por 

tanto, contra ella no proceden recursos, el expediente pasa al Jefe de Recursos Humanos de la 

Fuerza respectiva o la Policía Nacional para la liquidación y reconocimiento de las prestaciones 

correspondientes, cuya expedición fue delegada por el Ministro de Defensa Nacional en los Jefes de 

Desarrollo Humano de las Fuerzas Militares, mediante la Resolución No. 1383 del 25 de septiembre de 

2001.  

 

La resolución de reconocimiento y liquidación de las prestaciones correspondientes a la persona 

lesionada, constituye el acto administrativo definitivo que crea una situación jurídica individual 

y concreta, pues encierra la decisión final de la Administración sobre la actuación administrativa 

adelantada y pone término a esta. Es un acto complejo que se notifica al interesado y contra el 

procede el recurso de reposición, de acuerdo con el numeral 1° del artículo 50 del Código 

Contencioso Administrativo, mas no el de apelación, en el caso de las Fuerzas Militares, pues el 

funcionario que la expide lo hace por delegación del Ministro y no hay apelación contra los actos de 

éste, de conformidad con el inciso segundo del numeral 2° del mismo artículo. (...).  

 

1.5 La naturaleza jurídica de las decisiones de las Juntas Médico-Laborales Militares o de Policía.  

 

Las decisiones de las Juntas Médico-Laborales Militares o de Policía, pese a que los artículos 21 

y 23 del decreto ley 1796 de 2000 las denominen así́, son también actos administrativos 

preparatorios, ya que no finalizan la actuación y su función es aportar información necesaria 
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para expedir el acto definitivo.  

 

Al ser actos preparatorios, no proceden contra ellos los recursos de la vida gubernativa, de 

conformidad con el artículo 49 del Código Contencioso Administrativo y tampoco son susceptibles de 

revocatoria directa por las mismas razones que se estudiaron en el capítulo anterior sobre el Informe 

Administrativo.  

 

Sin embargo, la norma especial del artículo 29 del decreto ley 94 de 1989, le confiere al interesado 

el recurso o derecho especial de solicitar la convocatoria del Tribunal Médico-Laboral de 

Revisión Militar y de Policía para que éste analice y determine si confirma o modifica la decisión 

de la Junta. Es importante anotar que la modificación, revocación o confirmación de las decisiones de 

la Junta, solamente son posibles mediante el ejercicio del derecho especial de petición de convocatoria 

del Tribunal, pues como ya se dijo, no son susceptibles de revocatoria directa y tampoco facultó la ley a 

autoridad alguna para modificar o revocar de oficio las citadas decisiones de la Junta.  

 

1.6 La naturaleza jurídica de las decisiones del Tribunal Médico-Laboral de Revisión Militar y de 

Policía. Su irrevocabilidad.  

 

El planteamiento que en esta consulta se ha venido desarrollando conduce a definir que las decisiones 

del Tribunal Médico-Laboral de Revisión Militar y de Policía, son también actos administrativos 

preparatorios, porque no ponen fin a la actuación y su finalidad consiste en aportar elementos de juicio, 

para la decisión final, el otorgamiento de las prestaciones.  

 

Sin embargo, por una excepción expresa a lo que dispone el art. 135 inc. 1 del C.C.A., contra los actos 

del Tribunal Me ́dico-Laboral sí procede la acción de nulidad y restablecimiento del derecho. En efecto, 

el artículo 22 del decreto ley 1796 de 2000 establece que las decisiones, del mencionado Tribunal son 

irrevocables, con lo cual está disponiendo tácitamente que no son susceptibles de los recursos por vida 

gubernativa ni de revocatoria directa, y expresamente afirma que contra ellas sólo proceden las acciones 

jurisdiccionales pertinentes.  

mailto:Notificaciones.Ibague@mindefensa.gov.co


 
 

 
Oficina Grupo Contencioso Constitucional - Ibagué (T) 
Cantón Militar – JAIME ROOKE – Kilometro 3 vía Armenia.  
Notificaciones.Ibague@mindefensa.gov.co 

21 
 

 

Para efectos de la consulta, se precisa que ante la improcedencia de la revocatoria directa contra los 

actos del Tribunal, fenómeno que ocurre, como ya se explicó́, porque la ley los ha definido como 

irrevocables y también porque son actos preparatorios, no cabe la hipótesis de que el Tribunal revoque 

directamente sus propias decisiones.  

 

Con todo, no sobra señalar que como se trata de un acto preparatorio que da soporte a la decisión 

administrativa de reconocimiento prestacional, podría ocurrir que de adelantarse la demanda 

contencioso administrativa de nulidad y restablecimiento del derecho contra esta decisión del Tribunal 

Médico-Laboral de Revisión Militar y de Policía, no se produzca la decisión administrativa de 

reconocimiento de las prestaciones correspondientes hasta tanto haya pronunciamiento judicial sobre 

su legalidad, de forma tal que el interesado y afectado no tenga compensación económica alguna en 

mucho tiempo. Por ello, la lógica podría indicar que una vez producido el pronunciamiento del Tribunal, 

debe darse la decisión administrativa de la autoridad competente que reconozca las prestaciones 

medico asistenciales correspondientes a esa definición médico-laboral y se adelantaría el juicio 

contencioso contra esta decisión y la decisión del Tribunal Médico-Laboral de Revisión, pero habiéndose 

reconocido parte del derecho económico del afectado (...)”.  

 

Se desprende de lo anterior, que ante la ocurrencia, en servicio activo, de lesiones por parte del personal 

de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, en aras de lograr el reconocimiento y liquidación de 

prestaciones derivadas de tales circunstancias, debe agotarse un procedimiento administrativo que se 

encuentra reglado, que inicia con la elaboración del respectivo informe administrativo por lesiones, luego 

del cual, puede convocarse a la Junta Medico Laboral para que, entre otras consideraciones, valore y 

dictamine sobre las secuelas definitivas de las lesiones, clasifique el tipo de incapacidad psicofísica y 

aptitud para el servicio del afectado, determine la disminución de la capacidad psicofísica.  

 

Así ́, logrado el dictamen por parte de la Junta Medico Laboral, el mismo, pese a constituir un acto 

preparatorio y no definitivo, es susceptible de un derecho especial de impugnación, consistente en 

solicitar la convocatoria del Tribunal Médico-Laboral de Revisión Militar y de Policía, instancias que, en 
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últimas, concluye sobre el estado de salud del paciente.  

 

Ahora bien, en firme la decisión de la Junta Médico-Laboral Militar o de Policía, bien porque no se solicitó́ 

la convocatoria del Tribunal Médico-Laboral Militar o de Policía, o bien porque habiéndose solicitado, el 

Tribunal dictó su decisión final, la cual es irrevocable, y por tanto, contra ella no proceden recursos, el 

expediente pasa al Jefe de Recursos Humanos de la Fuerza respectiva o la Policía Nacional para la 

expedición de la resolución de reconocimiento y liquidación de las prestaciones correspondientes a la 

persona lesionada, la cual constituye el acto administrativo definitivo que crea una situación jurídica 

individual y concreta, pues encierra la decisión final de la Administración sobre la actuación 

administrativa adelantada y le pone fin y, en ese orden, contra el procede el recurso de reposición en 

los términos previstos en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

 

Obsérvese bien, que son varios los momentos con que cuenta el administrado para impugnar o 

manifestar su inconformidad respecto de las conclusiones logradas por la Administración en relación 

con las lesiones sufridas, el porcentaje de pérdida o disminución de la capacidad laboral, las partidas y 

porcentajes aplicables para la liquidación de las prestaciones que se deriven del hecho lesivo y demás 

aspectos relacionados con el reconocimiento y liquidación de prestaciones tales como incapacidades, 

indemnizaciones y pensión por invalidez originadas por lesiones sufridas en servicio activo por los 

miembros de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional-  

 

DEBIDO PROCESO EN MATERIA DE CALIFICACIÓN DE PERDIDA DE CAPACIDAD LABORAL Y 

RECONOCIMIENTO DE PRESTACIONES DERIVADAS DE LESIONES SUFRIDAS EN SERVICIO 

ACTIVO POR INTEGRANTES DE LAS FUERZAS MILITARES Y LA POLICÍA NACIONAL 

 

Tal como se expuso en precedencia, el procedimiento administrativo de reconocimiento y liquidación de 

prestaciones por lesiones del personal de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, se rige por las 

normas especiales de la normativa antes vista y en lo no previsto en ellos, por el procedimiento general 

establecido en la primera parte del Código Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo.  
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En este orden de ideas, resulta claro que, el acto administrativo de reconocimiento y liquidación de las 

prestaciones en favor de la persona lesionada, constituye el acto administrativo definitivo que crea una 

situación jurídica individual y concreta, que encierra la decisión final de la Administración sobre la 

actuación administrativa adelantada y que le pone fin a la misma, contra el cual, previa su notificación 

al interesado, procede el recurso de reposición, de acuerdo con el numeral 1° del artículo 74 de la Ley 

1437 de 2011 (antes artículo 50 del Código Contencioso Administrativo) y en la oportunidad señalada 

en el canon 76 ibídem, cuyo tenor literal expresa:  

 

“(...) Articulo 74. Recursos contra los actos administrativos. Por regla general, contra los actos definitivos 

procederán los siguientes recursos:  

 

1. El de reposición, ante quien expidió́ la decisión para que la aclare, modifique, adicione o revoque. (...)  

 

Artículo 76. Oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y apelación deberán interponerse 

por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a 

la notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según el caso. Los recursos contra 

los actos presuntos podrán interponerse en cualquier tiempo, salvo en el evento en que se haya acudido 

ante el juez.  

 

Los recursos se presentarán ante el funcionario que dictó la decisión, salvo lo dispuesto para el de 

queja, y si quien fuere competente no quisiere recibirlos podrán presentarse ante el procurador regional 

o ante el personero municipal, para que ordene recibirlos y tramitarlos, e imponga las sanciones 

correspondientes, si a ello hubiere lugar.  

 

El recurso de apelación podrá ́ interponerse directamente, o como subsidiario del de reposición y cuando 

proceda será́ obligatorio para acceder a la jurisdicción.  

 

Los recursos de reposición y de queja no serán obligatorios (...)”. Destacado fuera de texto.  
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Seguidamente, la normativa en cita dispone:  

 

“(...) Articulo 80. Decisión de los recursos. Vencido el periodo probatorio, si a ello hubiere lugar, y sin 

necesidad de acto que así́ lo declare, deberá́ proferirse la decisión motivada que resuelva el recurso.  

 

La decisión resolverá́ todas las peticiones que hayan sido oportunamente planteadas y las que surjan 

con motivo del recurso. (...)  

 

Artículo 83. Silencio negativo. Transcurridos tres (3) meses contados a partir de la presentación de una 

petición sin que se haya notificado decisión que la resuelva, se entenderá́ que esta es negativa.  

 

En los casos en que la ley señale un plazo superior a los tres (3) meses para resolver la petición sin que 

esta se hubiere decidido, el silencio administrativo se producirá́ al cabo de un (1) mes contado a partir 

de la fecha en que debió́ adoptarse la decisión.  

 

La ocurrencia del silencio administrativo negativo no eximirá ́ de responsabilidad a las autoridades. 

Tampoco las excusará del deber de decidir sobre la petición inicial, salvo que el interesado haya hecho 

uso de los recursos contra el acto presunto, o que habiendo acudido ante la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo se haya notificado auto admisorio de la demanda. (...)  

 

Artículo 87. Firmeza de los actos administrativos. Los actos administrativos quedaran en firme:  

 

1. Cuando contra ellos no proceda ningún recurso, desde el día siguiente al de su notificación, 

comunicación o publicación según el caso.  

2. Desde el día siguiente a la publicación, comunicación o notificación de la decisión sobre los recursos 

interpuestos.  

 

3. Desde el día siguiente al del vencimiento del término para interponer los recursos, si estos no 
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fueron interpuestos, o se hubiere renunciado expresamente a ellos.  

 

4. Desde el día siguiente al de la notificación de la aceptación del desistimiento de los recursos.  

 

5. Desde el día siguiente al de la protocolización a que alude el artículo 85 para el silencio administrativo 

positivo.  

 

Artículo 88. Presunción de legalidad del acto administrativo. Los actos administrativos se 

presumen legales mientras no hayan sido anulados por la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo. Cuando fueren suspendidos, no podrán ejecutarse hasta tanto se resuelva 

definitivamente sobre su legalidad o se levante dicha medida cautelar (...).”. Destacado fuera de 

texto.  

 

Así ́ mismo, la Corte Constitucional ha concluido:  

 

“(...) Lo anterior se infiere porque al interponer los recursos de reposición y apelación se está́ elevando 

una petición respetuosa con el fin de obtener, ya sea, la aclaración, modificación o revocación de un 

acto administrativo, en consecuencia, la administración tiene el deber de resolverlos oportunamente, de 

fondo, de forma clara y precisa, de lo contrario se estaría vulnerando el núcleo esencial del derecho de 

petición. (...)”  

 

En esa línea, pero, en sede de constitucionalidad, el Máximo Tribunal definió́ lo siguiente:  

  

“(...) (i) Formulación de la petición: el derecho de petición ‘protege la posibilidad cierta y efectiva de 

dirigir a las autoridades o a los particulares, en los casos que determine la ley, solicitudes respetuosas, 

sin que estás se nieguen a recibirlas o se abstengan de tramitarlas’. Por tanto, los obligados a cumplir 

con este derecho tienen el deber de recibir toda clase de petición, puesto que esa posibilidad hace parte 

del núcleo esencial del derecho.  
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“(ii) Pronta resolución: las autoridades y particulares tienen la obligación de responder las solicitudes 

presentadas por las personas en el menor tiempo posible, sin que este exceda el tiempo legal, interregno 

que el Código Contencioso Administrativo y la Ley 1437 de 2011 fijaron en días 15 hábiles (sic). La Corte 

ha comprendido que el plazo de respuesta del derecho de petición debe entenderse como un tiempo 

máximo que tiene la administración o el particular para resolver la solicitud, de modo que ellos pueden 

responder la petición antes del vencimiento de dicho interregno. Entonces, hasta que ese plazo 

transcurra no se afectará el derecho referido y no se podrá ́ hacer uso de la acción de tutela.[...]  

 

“(iii) Respuesta de fondo: dentro el núcleo esencial del derecho de petición se encuentra la obligación 

que tienen las autoridades y los particulares de responder de fondo las peticiones de forma clara además 

de precisa. Tal deber es apenas obvio, pues de nada serviría reconocer a la persona el derecho a 

presentar peticiones si estas no deben resolverse materialmente.  

 

“La jurisprudencia de la Corte ha precisado que de los derechos de petición debe observar las siguientes 

condiciones para que sean considerada válida en términos constitucionales: 

 

(i) clara, esto es, inteligible y contentiva de argumentos de fácil comprensión; 

 

(ii) precisa, de manera que atienda directamente lo pedido sin reparar en información impertinente 

y sin incurrir en formulas evasivas o elusivas;  

 

(iii) congruente, de suerte que abarque la materia objeto de la petición y sea conforme con 

lo solicitado; y (iv) consecuente con el trámite que se ha surtido, de manera que, si la 

respuestas se produce con motivo de un derecho de petición elevado dentro de un 

procedimiento del que conoce la autoridad de la cual el interesado requiere la información, no 

basta con ofrecer una respuesta como si se tratara de una petición aislada o ex novo, sino que 

resulta relevante, debe darse cuenta del trámite que se ha surtido y de las razones por las 

cuales la petición resulta o no procedente’ (resaltado no es del texto).[...]  
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“(iv) Notificación de la decisión: El ciudadano debe conocer la decisión proferida por las autoridades 

para ver protegido efectivamente su derecho de petición, porque ese conocimiento, dado el caso, es 

presupuesto para impugnar la respuesta correspondiente. La notificación es la vida adecuada para que 

la persona conozca la resolución de las autoridades, acto que debe sujetarse a lo normado en el capítulo 

de notificaciones de la Ley 1437 de 2011. ‘Esta obligación genera para la administración la 

responsabilidad de actuar con diligencia en aras de que su respuesta sea conocida. De esta manera 

fue reconocido en la sentencia T-372 de 1995 y reiterado por la sentencia T-477 de 2002, en donde se 

determinó́ que el derecho de petición se concreta en dos momentos sucesivos, ambos dependiente de 

la actividad del servidos público a quien se dirige la solicitud: ‘(i) el de la recepción y tramite de la misma, 

el cual implica el debido acceso de la persona a la administración para que esta considere el asunto 

que se le plantea, y (ii) el de la respuesta, cuyo ámbito trasciende el campo de la simple adopción de 

decisiones y se proyecta a la necesidad de llevarlas al conocimiento del solicitante 10. Se subraya que 

la administración tiene la carga probatoria de demostrar que notificó al solicitante su decisión, pues el 

conocimiento de esta hace parte del intangible de ese derecho que no puede ser afectado. (...)”. 

(...)  

 

Desde el comienzo, las Salas de Revisión han advertido que la presentación de los recursos 

administrativos por parte de una persona que impugna una decisión de las autoridades, es una 

manifestación del derecho de petición12. Por eso, en caso de no resolver tales inconformidades se 

afectará el derecho analizado. Así́, “La Corte en su jurisprudencia ha señalado que, si el derecho 

de petición tiene por objeto obtener una respuesta de fondo, clara, oportuna y congruente con 

lo pedido, los recursos ante la administración deben incluirse en el núcleo esencial del artículo 

23 Superior”13. Entonces, para la Corte la interposición de los recursos es una especie del 

derecho de petición que tiene una solicitud definida, la cual se concreta en aclarar, modificar o 

revocar un acto de la administración. De otro lado, la Corte ha manifestado que las autoridades tienen 

la obligación de responder las solicitudes de revocatoria directa de un acto administrativo, en razón de 

que es un desarrollo del derecho de petición15 (...)” Destacado fuera de texto.  

 

V. EXCEPCIONES  
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INEXISTENCIA DEL DERECHO RECLAMADO 

  

Después de revisado el acervo probatorio obrante en el expediente, lo único a concluir es que no están 

probados los hechos, ni están acreditadas las circunstancias de ilegalidad o nulidad del acto 

administrativo demandado, que alega la parte demandante.  

 

Los actos administrativos son nulos solo en los siguientes eventos: Incompetencia.- Vicio del Sujeto 

Activo del Acto Administrativo, es decir de quien profiere la dedición. Esta hace parte del órgano, más 

no del funcionario; Expedición Irregular de los A.A.- Tiene que ver con “formalidades”, cuando se violenta 

las formas del A.A hay expedición irregular. Ej. Ordenanza de carácter verbal que se debe hacer por 

escrito. Cualquier A.A qué se debe hacer por escrito se hace de forma verbal; Falsa Motivación o 

Errónea Motivación.- Está ligada con el elemento, “causa o motivo”. Si la motivación es la concreción 

escrita, la Falsa Motivación se presenta cuando los motivos del A.A difieren de la realidad. Es decir que 

se presenta cuando se exprese algo diferente a la ley; Falta de Motivación.- Cuando el A.A debiendo 

ser motivado se omite consagrar en su texto las circunstancias de hecho o derecho que generaron su 

expedición. Cuando no sea cierto lo que la administración está argumentando para tomar la decisión. 

Cuando el “por qué” del acto no corresponde a la realidad; Desviación de Poder.- Se relaciona con el 

elemento “Fin o el para qué del A.A”. Se presenta cuando el fin es contrario a derecho, cuando hay una 

actitud egoísta del que lo expide o se va en contra del interés general; Violación de las Normas 

Superiores.- Está ligada a la “Escala Jerárquica”, es una causal muy amplia que se relaciona con las 

demás causales de nulidad, en la medida que todas violan normas superiores, pero por su grado de 

especificidad trabajan de forma independiente; Violación del Derecho de Audiencia y Defensa.- Es la 

posibilidad que debe tener todo administrado para hacerse parte en una actuación administrativa que lo 

vaya a afectar. Es el derecho que tiene a ser oído por la administración, solicitar pruebas, entre otros. 

No siempre se lo garantiza con la mera vinculación o llamamiento, aunque el modo principal de hacerlo. 

Esta causal está circunscrita a las actuaciones que se puedan presentar durante el desarrollo de la 

actividad administrativa; Por vía Jurisprudencial se acepta la Violación a las Normas del Debido Proceso, 

no está enunciada en el Art. 84 del C.C.A, pero están entabladas en la constitución. Se da tanto en 

actuaciones judiciales como administrativas y está vinculada con la causal de derecho de audiencia y 

mailto:Notificaciones.Ibague@mindefensa.gov.co


 
 

 
Oficina Grupo Contencioso Constitucional - Ibagué (T) 
Cantón Militar – JAIME ROOKE – Kilometro 3 vía Armenia.  
Notificaciones.Ibague@mindefensa.gov.co 

29 
 

de defensa.  

 

PRESCRIPCIÓN DE LAS MESADAS PENSIONALES.  

 

Al tenor del artículo 2535 del C.C., la prescripción es un modo de adquirir las cosas ajenas o de extinguir 

las acciones o derechos ajenos por haberse poseído las cosas y no haberse ejercido acciones y 

derechos durante cierto lapso, concurriendo los demás requisitos legales. Así pues, para que opere el 

fenómeno prescriptivo se requiere que transcurra un determinado lapso durante el cual no se hayan 

ejercido las reclamaciones y/o acciones pertinentes.  

 

De conformidad con el artículo 43 del Decreto 4433 de 2004, los derechos prestacionales consagrados 

a favor de los Oficiales y Suboficiales prescriben en tres (3) años, que se contaran desde la fecha en 

que se hagan exigibles, según términos de la citada norma “el reclamo escrito recibido por autoridad 

competente sobre un derecho, interrumpe la prescripción, pero por un lapso igual”. 

 

Por tanto, en caso de que la judicatura acceda a las pretensiones de la demandante, comedidamente 

solicito en forma subsidiaria que se dé aplicación a la prescripción del beneficio desde el momento en 

que se hubiera hecho exigible. 

 

LA INNOMINADA.  

 

Para que la judicatura de por probadas aquellas que dentro de su real saber y entender encuentre en el 

presente proceso. 

 

Solicito el reconocimiento oficioso, en la sentencia, de los hechos que resulten probados y que 

contribuyan una excepción de fondo.  

Las demás que considere el despacho. 
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VI. PRUEBAS 

 

El artículo 175 de la ley 1437 de 2011 en su numeral 1º advierte que la parte demandada al momento 

de la contestación de la demanda deberá aportar el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de las actuaciones objeto del proceso. 

 

El artículo 175 de la ley 1437 de 2011 en su numeral 1º advierte que la parte demandada al momento 

de la contestación de la demanda deberá aportar el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de las actuaciones objeto del proceso. 

 

En este sentido, me permito anexar copia de recibido de los exhortos solicitados a la Entidad 

solicitando pruebas, mismas que una vez me sean enviadas las remitiré oportunamente al proceso. 

Así las cosas, requiero comedidamente que se decreten como pruebas. El texto de las referidas 

copias de recibido que adjunto, es el siguiente: 

 

1. Se solicite a la Dirección de Prestaciones del Ministerio de Defensa Nacional, para que con 

destino al proceso se sirva allegar la siguiente documentación:  

 

• Expediente prestacional del señor WILMAR DAYNEY ACOSTA LESMES identificado con 

cedula de ciudadanía No. 13992678. 

• Copia del acto administrativo No OFI21-8184 del 1 de febrero de 2021, mediante la cual se 

negó el reconocimiento de la liquidación de la pensión de invalidez regulada en el Artículo 23 

de la Ley 1979 de 2019 del señor WILMAR DAYNEY ACOSTA LESMES, con sus respectivos 

antecedentes administrativos. 

 

VII. ANEXOS 

 

Solicito darle valor probatorio a los documentos que se aportan con el escrito de contestación de 

demanda, con el objeto de demostrar las excepciones propuestas y la ocurrencia de los hechos: 
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1. Poder para actuar conferido por el Director de Asuntos Legales del Ministerio de Defensa 

Nacional. 

 

VIII. NOTIFICACIONES: 

 

El señor Ministro de la Defensa, en Bogotá (Avenida El dorado, carrera 52, CAN). Las personales y mi 

poderdante en la secretaria de su despacho o en la oficina Grupo Contencioso Constitucional ubicada 

en la Batallón Rooke del Ejército Nacional, con sede en esta ciudad.   

La entidad que represento puede ser notificada en la siguiente dirección electrónica: 

notificaciones.ibague@mindefensa.gov.co Y Trilleras79@gmail.com 

 

 

 

 

JAIME TRILLERAS GIRALDO 

C.C. No. 10012108 de Pereira (Risaralda) 

T.P. No. 137912 del C.S. de la J. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

RESOLUCIÓN NÚMERO 8 6  5 	DE 2012 

(  24  DIC. 2012 

Por la cual se delegan, asignan y coordinan funciones y competencias relacionadas con la 
actividad de defensa judicial en los procesos en que sea parte la Nación - Ministerio de 

Defensa Nacional. 

EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL 

En uso de sus facultades constitucionales y legales y en particular las conferidas por el 
artículo 211 de la Constitución Política, los artículos 9 de la Ley 489 de 1998, 8 numeral 2 del 
Decreto 1512 de 2000, 1 del Decreto 049 de 2003, 2 numeral 8 del Decreto 3123 de 2007, 2 
numeral 8 del Decreto 4890 de 2011, 23 de la Ley 446 de 1998, artículos 159 y 160 de la ley 
1437 de 2011 y 64 del Código de Procedimiento Civil, y 

CONSIDERANDO: 

Que según lo previsto en el artículo 211 de la Constitución Política, la ley señalará las 
funciones que el Presidente de la República podrá delegar en los ministros, directores de 
departamentos administrativos, representantes legales de entidades descentralizadas, 
superintendentes, gobernadores, alcaldes y agencias del Estado que la misma ley determine. 
Igualmente, fijará las condiciones para que las autoridades administrativas puedan delegar en 
sus subalternos o en otras autoridades. 

Que en virtud de la norma en cita la delegación exime de responsabilidad al delegante, la cual 
corresponderá exclusivamente al delegatario, cuyos actos o resoluciones podrá siempre 
reformar o revocar aquel reasumiendo la responsabilidad consiguiente. 

Que de conformidad con lo consagrado en el artículo 9 de la Ley 489 de 1998, las autoridades 
administrativas, en virtud de lo dispuesto en la Constitución Política y de conformidad con la 
citada Ley, "están habilitadas para transferir el ejercicio de funciones y la atención y decisión 
de los asuntos a ellas confiados por la ley, mediante acto de delegación, a los empleados 
públicos de los niveles directivo y asesor vinculados al organismo correspondiente, con el 
propósito de dar desarrollo a los principios de la función administrativa enunciados en el 
artículo 209 de la Constitución Política y en la ley". 

Que de acuerdo a lo previsto en el artículo 6 de la Ley 489 de 1998, las autoridades 
administrativas deben garantizar la armonía en el ejercicio de sus respectivas funciones con el 
fin de lograr los fines y cometidos estatales y prestar su colaboración a las demás entidades 
para facilitar el cumplimiento de sus funciones, procurándose en el desarrollo de la función 
pública, de manera prioritaria, dar aplicación a los principios de coordinación y colaboración 
entre las autoridades administrativas y entre los organismos del respectivo sector. 

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 23 de la Ley 446 de 1998 cuando en un 
proceso ante cualquier jurisdicción intervengan entidades públicas, el auto admisorio de la 
demanda se debe notificar personalmente al Representante Legal de la Entidad Pública o a 
quien éste haya delegado la facultad de recibir notificaciones. 



RESOLUCIÓN NÚMERO  8 6 1 5  
2 4 D I C. 2012 

DE 2012 	HOJA No 2 

Continuación de la Resolución "Por la cual se delegan, asignan y coordinan funciones y 
competencias relacionadas con la actividad de defensa judicial en los procesos en que sea parte la 
Nación - Ministerio de Defensa Nacional.". 

Que teniendo en cuenta la clase, volumen y naturaleza de los procesos en que es parte la 
Nación - Ministerio de Defensa, se hace necesario delegar la facultad de notificarse y 
constituir apoderados, en algunos servidores públicos, en orden a garantizar el cumplimiento 
de los principios de eficacia, moralidad, economía y celeridad en la gestión litigiosa. 

Que el artículo 159 de la ley 1437 de 2011, establece: 

"CAPACIDAD Y REPRESENTACIÓN. Las entidades públicas, los particulares 
que cumplen funciones públicas y los demás sujetos de derecho que de acuerdo 
con la ley tengan capacidad para comparecer al proceso, podrán obrar como 
demandantes, demandados o intervinientes en los procesos contencioso 
administrativos, por medio de sus representantes, debidamente acreditados. 

La entidad, órgano u organismo estatal estará representada, para efectos 
judiciales, por el Ministro, Director de Departamento Administrativo, 
Superintendente, Registrador Nacional del Estado Civil, Procurador General de la 
Nación, Contralor General de la República o Fiscal General de la Nación o por la 
persona de mayor jerarquía en la entidad que expidió el acto o produjo el hecho. 

El Presidente del Senado representa a la Nación en cuanto se relacione con la 
Rama Legislativa; y el Director Ejecutivo de Administración Judicial la representa 
en cuanto se relacione con la Rama Judicial, salvo si se trata de procesos en los 
que deba ser parte la Fiscalía General de la Nación. 

En los procesos sobre impuestos, tasas o contribuciones, la representación de las 
entidades públicas la tendrán el Director General de Impuestos y Aduanas 
Nacionales en lo de su competencia, o el funcionario que expidió el acto. 

En materia contractual, la representación la ejercerá el servidor público de mayor 
jerarquía de las dependencias a que se refiere el literal b), del numeral 1 del 
artículo 2 de la Ley 80 de 1993, o la ley que la modifique o sustituya. Cuando el 
contrato o acto haya sido suscrito directamente por el Presidente de la República 
en nombre de la Nación, la representación de esta se ejercerá por el Director del 
Departamento Administrativo de la Presidencia de la República. 

Las entidades y órganos que conforman el sector central de las administraciones 
del nivel territorial están representadas por el respectivo gobernador o alcalde 
distrital o municipal. En los procesos originados en la actividad de los órganos de 
control del nivel territorial, la representación judicial corresponderá al respectivo 
personero o contralor." 

Adicionalmente al artículo 160 de la ley 1437 de 2011, nos indica: 

"DERECHO DE POSTULACIÓN. Quienes comparezcan al proceso deberán 
hacerlo por conducto de abogado inscrito, excepto en los casos en que la ley 
permita su intervención directa. 

Los abogados vinculados a las entidades públicas pueden representarlas en los 
procesos contenciosos administrativos mediante poder otorgado en la forma 
ordinaria, o mediante delegación general o particular efectuada en acto 
administrativo". 
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Que de conformidad con el inciso primero del artículo 64 del Código de Procedimiento Civil, la 
Nación y demás Entidades de Derecho Público, podrán constituir apoderados especiales para 
atender los procesos en que sean parte, siempre que sus representantes administrativos lo 
consideren conveniente por razón de distancia, importancia del negocio u otras circunstancias 
análogas. 

RESUELVE 

CAPITULO PRIMERO 

DELEGACIONES AL INTERIOR DEL MINISTERIO DE DEFENSA — GESTIÓN GENERAL 

ARTÍCULO 1. Delegar en el Director de Asuntos Legales del Ministerio de Defensa Nacional 
las siguientes funciones: 

1. Notificarse de las demandas, atenderlas directamente y constituir apoderados en los 
procesos contencioso administrativos que cursen contra la Nación - Ministerio de Defensa 
Nacional, ante el Honorable Consejo de Estado, Tribunales Contencioso Administrativos y 
Juzgados Contencioso Administrativos, así como en los procesos que se adelanten ante la 
Corte Constitucional por demandas de inconstitucionalidad. 

2. Notificarse de las acciones de Tutela, de Cumplimento, Populares o de Grupo, 
pudiendo contestar, rendir informes, constituir apoderados en dichas acciones e impugnar los 
fallos por si o por intermedio de apoderado, así como presentarlas en nombre de la entidad 
como accionante o demandante. 

3. Notificarse de las demandas, atenderlas directamente o designar apoderados dentro de 
los procesos que cursen en los Juzgados Civiles, Penales y Laborales de todo el territorio 
nacional en contra de la Nación - Ministerio de .Defensa Nacional. 

4. Constituirse en parte civil o designar apoderados para que lo hagan, en los términos y 
para los efectos del artículo 36 de la Ley 190 de 1995. 

5. Para efectos de la Ley 1066 de 2006 y demás normas concordantes, otorgar poderes a 
funcionarios abogados del Ministerio de Defensa Nacional según lo requieran las necesidades 
del servicio, para los trámites tendientes a la recuperación de la cartera por cobro coactivo, o 
realizarlas directamente, así como asignar funciones de Secretario a un empleado de la 
misma entidad, con el fin de apoyar con las funciones administrativas. 

6. Notificarse y designar apoderados en las querellas policivas y administrativas que cursen 
ante el Ministerio de Protección Social e Inspecciones de Policía o atenderlas directamente. 

7. Designar apoderados con el fin de iniciar cualquier tipo de acción en las jurisdicciones 
contencioso administrativo, ordinaria y policiva o iniciarlas directamente. 

8. Notificarse y designar apoderados para atender e iniciar las actuaciones administrativas 
que se surtan o deban surtirse ante las entidades de la Administración Pública del orden 
Nacional, Departamental, Municipal o Distrital o hacerlo directamente o ante cualquier 
particular que ejerza funciones públicas, así como de las ofertas de compra de inmuebles que 
le presenten a la entidad. 

9. Notificarse y designar apoderados, así como adelantar todos los trámites administrativos 
inherentes a las actuaciones ambientales o atenderlo directamente. 
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ARTÍCULO 2. Delegar la función de notificarse de las demandas y constituir apoderados en 
los procesos contencioso administrativos, acciones de Tutela, Populares, de Grupo y de 
Cumplimiento que cursen contra la Nación - Ministerio de Defensa Nacional ante los 
Tribunales y Juzgados, en los Comandantes de las Unidades Operativas y Tácticas de las 
Fuerzas Militares que se indican a continuación. 

Ciudad 	de 
ubicación 	del 
Despacho Judicial Departamento 	Delegatario 
Contencioso 
Administrativo 
Medellín ntioquia 	 Comandante Cuarta Brigada 

lArauca 
Barranquilla 	tlántico 

Comandante Brigada Dieciocho 
Comandante Segunda Brigada 

rauca 

Barrancabermeja Santander del Sur 
Comandante Batallón de Artillería de Defensa Aérea 
No.2 Nueva Granada 

Cartagena 	Bolívar Comandante Fuerza Naval del Caribe 

Tunja 	 Boyacá Comandante Primera Brigada 

Buenaventura alle del Cauca 
Comandante Brigada Fluvial de Infantería de Marina 
No.2. 

Buga alle del Cauca 
Comandante Batallón de Artillería No.3 Batalla de 
Palace. 

Manizales 	Caldas 

Florencia 	Caquetá 

Comandante Batallón de Infantería No. 22 
"Ayacucho" 
Comandante Décima Segunda Brigada del Ejercito 
Nacional 

Popayán 	Cauca 

Montería 	Córdoba 

Comandante Batallón de Infantería No.7 "José Hilario 
López" 
Comandante Décima Primera Brigada del Ejército 
Nacional 

Yopal 	 Casanare 
Comandante Décima Sexta Brigada del Ejército 
Nacional 

Valledupar 	Cesar Comandante Batallón de Artillería No. 2 " La Popa 

Quibdo 	 Choco 
Comandante Batallón de Infantería No. 12 "Alfonso 
Manosalva Flores" 

Riohacha 	Riohacha 

Huila 	 Neiva 

Comandante Batallón de Infantería Mecanizado No. 6 
"Cartagena" 
Comandante Novena Brigada del Ejército Nacional 

Leticia mazonas 
Comandante Brigada de Selva No.26 del Ejército 
Nacional. 

Santa Marta 	Magdalena 

Villavicencio 	Meta 

Comandante Primera División del Ejército Nacional. 
Jefe Estado Mayor de la Cuarta División 

Mocoa 	 Putumayo omandante Brigada No.27 del Ejército Nacional 

Cúcuta 	 Norte de Santander 

Pasto 	 Nariño 

omandante Grupo de Caballería Mecanizado No. 5 
'General Hermógenes Maza" 
Comandante Batallón de Infantería No. 9 "Batalla de 
Boyacá" 

Norte de Santander 
Comandante Batallón de Infantería No.13 García 
Rovira. 
Comandante Octava Brigada del Ejército Nacional. Quindío JA

Pamplona 

rmenia 
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Pereira Risaralda 	iComandante Batallón de Artillería No. 8 "San Mateo" 

San Gil Santander 
Comandante Batallón de Artillería No.5 Capitán José 
Antonio Galán. 

Bucaramanga Santander Comandante Segunda División del Ejército Nacional. 

San Andrés San Andrés 
Comandante Comando Específico San Andrés 
y Providencia 

Santa 	Rosa 	de 
Viterbo 

Boyacá Comandante Primera Brigada del Ejército Nacional. 

Sincelejo Sucre Comandante Primera Brigada de Infantería de Marina 

Ibagué Tolima Comandante Sexta Brigada del Ejercito Nacional 

Turbo Antioquía 
Comandante Batallón Fluvial de Infantería de Marina 
No 20. 

Cali Valle del Cauca 
Comandante Tercera División del Ejercito Nacional 

ipaquira- 
Facatativá-Girardot 

Cundinamarca 
Director 	de 	Asuntos 	Legales 	del 	Ministerio 	de 
Defensa Nacional 

PARÁGRAFO. Podrá igualmente el Director de Asuntos Legales del Ministerio de Defensa 
Nacional, constituir apoderados en todos los procesos que cursen ante los Tribunales y 
Juzgados Contencioso Administrativos del territorio nacional. 

ARTÍCULO 3. Los delegatarios relacionados en el artículo 2 de la presente Resolución, 
contaran para el ejercicio de la función delegada con los profesionales abogados de la 
Dirección de Asuntos Legales de este Ministerio. 

Por su parte, los delegatarios brindaran apoyo a los abogados designados por la Dirección de 
Asuntos Legales para el cumplimiento de las funciones litigiosas a ellos asignadas, 
especialmente en la consecución de pruebas requeridas por las instancias judiciales al interior 
de los procesos. 

PARÁGRAFO. En aquellas Jurisdicciones en donde no se cuente con funcionario de la 
Dirección de Asuntos Legales, se deberá prestar por parte del delegatario apoyo al apoderado 
encargado de esa instancia judicial con la designación de un funcionario de su Unidad para 
que realice el seguimiento a los procesos judiciales que se sigan en contra del Ministerio de 
Defensa Nacional. Para el efecto se harán las coordinaciones pertinentes. 

CAPITULO SEGUNDO 

DELEGACIONES EN OTRAS DEPENDENCIAS DEL MINISTERIO DE DEFENSA 

ARTÍCULO 4. Delegar en el Superintendente de Vigilancia y Seguridad Privada las siguientes 
funciones: 

1. La facultad de representar a la Nación - Ministerio de Defensa Nacional - Superintendencia 
de Vigilancia y Seguridad Privada en los procesos contencioso administrativos que se surtan 
ante las diferentes instancias judiciales, así como en los procesos que se adelanten ante la 
Corte Constitucional por demandas de inconstitucionalidad contra normas de su competencia. 
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En desarrollo de esta facultad el Superintendente de Vigilancia y Seguridad Privada podrá 
recibir notificaciones y constituir apoderados. 

2. La facultad para notificarse de las acciones de Tutela, Populares, de Grupo y de 
Cumplimento, pudiendo rendir informes, constituir apoderados en dichas acciones e impugnar 
los fallos por si o por intermedio de apoderado. 

3. La facultad para representar a la Nación - Ministerio de Defensa Nacional -
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada en los procesos por cobro coactivo para 
hacer efectivos los créditos exigibles a favor de la Superintendencia y la facultad para 
constituir apoderados para hacer exigibles dichos créditos en todo el territorio nacional, para 
efectos de la Ley 1066 de 2006 y demás normas concordantes. 

4. La facultad para representar a la Nación Ministerio de Defensa en los procesos ordinarios 
que contra la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada cursen en los estrados 
judiciales. 

5. La facultad para representar a la Nación Ministerio de Defensa — Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada, en los procesos penales. 

ARTÍCULO 5. Delegar en el Director General de Sanidad Militar y Directores de Sanidad de 
las diferentes Fuerzas y Policía Nacional, en los Jefes de las Oficinas de Prestaciones 
Sociales del Ministerio de Defensa Nacional, del Ejército Nacional, de la Fuerza Aérea 
Colombiana, de la Armada Nacional y de la Policía Nacional, o quien haga sus veces y en los 
Jefes o Directores de Personal o Desarrollo Humano o quien haga sus veces en el Ministerio 
de Defensa Nacional, el Ejército Nacional, la Fuerza Aérea Colombiana, la Armada Nacional y 
la Policía Nacional  ,  la facultad de notificarse de las acciones de Tutela, pudiendo contestar, 
rendir informes e impugnar los fallos por sí o por intermedio de apoderado. 

En desarrollo de esta delegación se remitirá a la Dirección de Asuntos Legales del Ministerio 
de Defensa Nacional, trimestralmente, la siguiente información: 

1. Corporación judicial que atendió la tutela. 
2. Accionante 
3. Causa de la Acción 
4. Resumen del fallo. 
5. Decisión de Impugnación, si ha hubiere. 

CAPITULO TERCERO 

DISPOSICIONES COMUNES 

ARTÍCULO 6. CONDICIONES PARA EL EJERCICIO DE LA DELEGACIÓN 

Las delegaciones efectuadas a través de la presente resolución, serán ejercidas por los 
funcionarios delegatarios conforme a las siguientes condiciones: 

1. La delegación es una decisión discrecional del delegante y su cumplimiento es vinculante 
para el delegatario. 
2. El ejercicio de las competencias que por medio de la presente resolución se delegan, está 
sujeto a la observancia plena de los requisitos y parámetros relacionados con la actividad 
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litigiosa de las Entidades Públicas establecidas en la ley, manuales y políticas del Ministerio 
de Defensa Nacional. 
3. Cuando lo estime conveniente, el Ministro de Defensa Nacional podrá reasumir en todo 
caso y en cualquier momento, total o parcialmente, las competencias delegadas por medio del 
presente acto. 
4. La delegación establecida en el artículo 3 de esta Resolución no comprende la facultad a 
motu proprio, o a través de apoderado de conciliar, transar o utilizar cualquier otro 
mecanismo alternativo de solución de conflictos en nombre de la Nación — Ministerio de 
Defensa Nacional. 
5. Las facultades delegadas mediante la presente Resolución son indelegables. 
6. La delegación eximirá de toda responsabilidad al delegante, y será asumida plenamente y 
de manera exclusiva por el delegatario, sin perjuicio de que en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 211 de la Constitución Política el delegante pueda en cualquier tiempo reasumir la 
competencia, revisar y revocar los actos expedidos por el delegatario, con sujeción a lo 
dispuesto en el Código Contencioso Administrativo. 
7. El delegatario deberá observar estrictamente las disposiciones legales y reglamentarias que 
regulen el ejercicio de la delegación y es responsable de las decisiones que tome en ejercicio 
de la misma. 
8. El delegatario deberá desempeñarse dentro del marco de actividades establecido en este 
acto de delegación. 
9. El delegatario deberá atender oportunamente los requerimientos sobre el ejercicio de la 
delegación, hechos por delegante. 
10. El delegatario deberá cumplir las orientaciones generales dadas por el delegante. 
11. El delegatario facilitará la revisión de sus decisiones por el delegante. 
12. Los servidores públicos que ejerzan la defensa judicial, deberán dar estricto cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 45 del Decreto 111 de 1996. 
13. En virtud del principio de continuidad de la administración y de la presunción de legalidad 
de los actos administrativos, el simple cambio de funcionario delegante y/o delegatario no 
extingue los efectos del acto de delegación. De ahí que, en caso de supresión de cargos o de 
cambio de denominación de los mismos, las delegaciones se entenderán efectuadas en 
aquellos que se han citado en el presente acto administrativo para la delegación de 
competencias, hasta tanto se expida un nuevo acto administrativo que las reasigne. 
14. Las responsabilidades y consecuencias de la presente delegación, se rigen por las normas 
legales aplicables, y en particular por los artículos 9 y siguientes de la Ley 489 de 1998. 
15. Este acto tiene fuerza ejecutoria mientras no sea revocado, suspendido, modificado, 
derogado o anulado por autoridad competente. 

ARTÍCULO 7. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN DE LOS FUNCIONARIOS 
INVOLUCRADOS EN LA GESTIÓN DE REPRESENTACIÓN, APODERAMIENTO Y 
DEFENSA JUDICIAL. 

Los funcionarios del Ministerio de Defensa Nacional, que tengan como función la actividad 
litigiosa ante las diferentes Jurisdicciones, deberán suscribir un compromiso anticorrupción 
que reposará en su folio de vida, en el que se exprese explícitamente su voluntad de abogar 
por la transparencia en los procesos litigiosos y la responsabilidad de rendir informes de su 
actuación, compromiso a través del cual, asumirán como mínimo los siguientes: 

No ofrecer ni dar prebenda ni ninguna otra forma de contraprestación a ningún funcionario 
público. 

No propiciar que nadie, bien sea empleado de la entidad o familiar ofrezca o dé prebendas o 
contraprestación a ningún funcionario de la entidad a su nombre; 
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No recibir directa o indirectamente prebendas ni ninguna otra forma de contraprestación o 
beneficio a ningún interesado en los procesos que realiza para el cumplimiento de las 
funciones a su cargo, ni para retardar el ejercicio de dichas funciones. 

No realizar conductas que atenten contra la seguridad del personal y de las instalaciones, así 
como de los intereses de la institución o que pongan a la entidad en desventaja frente a otras 
personas naturales o jurídicas. 

Informar al inmediato superior de las conductas que se detecten relacionadas con falta de 
transparencia en el ejercicio del cargo, por parte de los funcionarios responsables del litigio. 

No realizar acuerdos ni utilizar los mecanismos alternativos de solución de conflictos sin el 
previo análisis y aprobación del Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la Entidad. 

Asumir y reconocer expresamente, las consecuencias que se deriven del incumplimiento del 
compromiso anticorrupción precedente o de cualquiera otra de sus obligaciones legales 
asociadas a las gestiones propias de la actividad litigiosa a su cargo, ante las diferentes 
autoridades encargadas de llevar a cabo las correspondientes investigaciones. 

ARTÍCULO 8. INFORME SEMESTRAL. El Superintendente de Vigilancia y Seguridad 
Privada, deberá remitir semestralmente un informe de la actividad realizada en virtud de esta 
Delegación al señor Ministro de Defensa Nacional para su seguimiento y control. 

Los funcionarios encargados de la actividad litigiosa del Ministerio de Defensa Nacional, 
deberán rendir informe semestral de las actuaciones y del estado de los procesos a los 
delegatarios con copia a la Secretaría General de este Ministerio. 

PARÁGRAFO: El informe semestral que rindan los delegatarios indicados en este artículo y 
los apoderados a los delegatarios, constituirá uno de los mecanismos para efectuar el 
seguimiento y control de la función delegada en este acto administrativo. 

ARTÍCULO 9. EMPALME EN CASO DE CAMBIO DE MANDO. Cuando haya cambios de los 
funcionarios designados como delegatarios a través de la presente Resolución, éstos deberán 
preparar un informe de situación y ejecución de las funciones asignadas a su cargo, dejando 
constancia de la información y documentación entregada al nuevo funcionario que ejercerá las 
funciones o la competencia respectiva, cuya copia será remitida a la Dirección de Asuntos 
Legales del Ministerio de Defensa Nacional, para su control y seguimiento. 

ARTÍCULO 10. VIGENCIA Y DEROGATORIA. La presente Resolución rige a partir de la 
fecha de su publicación y deroga las normas que le sean contrarias, en especial la Resolución 
No. 3530 de 2007. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 
2 4 DIC. 2012 

Dada en Bogotá, D.C. 

EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL 41111 

DARLOS PINZÓN BUENO/ 



REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIo DE DEFENSA NACIONAL

RESOLUCION NÚMERO 0 3 71 oe 

01 MAR 2021 
For ia cual se hace un nombramiento ordinario en la planta de empleados püblicos del Ministerio de 

Defensa Nacional- Unidad de Gestión General

EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas enel articulo 208de
la constitución Politica, literal g articulo 61 de la Ley 489 de 1998, en concordancia con lo dispuesto en 

los articulos 13 y 14 del Decreto Ley 091 de 2007 

RESUELVE

ARTICUL01. Nombrar al Doctor JORGE EDUARDO VALDERRAMA BELTRÁAN, identificado con 

la cédula de ciudadania No. 93.402.253, en el empleo de Libre Nombramiento y Remoción, Director del 

Sector Defensa, Código 1-3, Grado 18, de la Planta Global de Empleados Püblicos del Ministerio de 

Defensa Nacional Unidad de Gestión General Dirección de Asuntos Legales, por haber reunido losS 

requisitos para el empleo, teniendo en cuenta la necesidad del servicio. 

ARTICULO 2. Comunicar a través del Grupo de Talento Humano de la Dirección Administrativa del 

Ministerio de Defensa Nacional- Unidad de Gestión General, el presente Acto Administrativo. 

ARTICUL0 3. La presente resolución rige desde la fecha de su publicación y surte efectos fiscales

a partir de la posesión en el mencionado cargo. 

PUBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÜMPLASE 

Dada en Bogotá, D.C.0 1 MAR 2021 

EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL 

DIEGOANDR�S MOLANO APONTE 

Vo Bo SecretarioGeneral 
Vo Bo Directora Administrativa
Vo. Bo Coordinadora Grupo Talento humano 

Proyecto PD Sashenka Pinedo
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Acta de poseslón Vigente a partir de: 29 de agosto de 2019 
bertud y Orden

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

Libortad y Orden 

ACTA DE POSESIÓN FUNCIONARIos 

ACTA DE POSESIÓN No. 0023-21
FECHA 1 de Marzo de 2021 

En la ciudad de Bogotà D.C., se presentó al DESPACHO DEL SEÑOR MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL 
quien reasume la facultad para la presente posesión, el Doctor JORGE EDUARDO VALDERRAMA BELTRÁN,
identificado con cédula de Ciudadania No. 93.402.253, con el fin de tomar posesión del empleo DIRECTOR DEL 
SECTOR DEFENSA, CÓDIGO 1-3, GRADO 18 de la PLANTA GLOBAL de empleados públicos del Ministerio 
de Defensa Nacional-Unidad de Gestión General - Dirección de Asuntos Legales, en el cual fue NOMBRADO, 

mediante Resolución No. 0371 del 1 de marzo de 2021. 

Manifestó, bajo la gravedad de juramento, no estar incurso en causal alguna de inhabilidad general o especial, 
de incompatibilidad o prohibición de las establecidas por los decretos 2400 de 1968, 1083 de 2015, ley 734 de 
2002 y demás disposiciones vigentes para el desempeño de empleos públicos. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 141 del decreto 2150 de 1995, solo se exige la presentación de la 
cédula de ciudadanía. 

FiFFa delPosesionado DIEGO ANDRES MOLANO APONTE 
Ministro de Defensa Nacional



 

 

 

 

 



 
 

Ibagué, 04-10-2021. 

 

Señores  

COORDINACIÓN GRUPO PRESTACIONES SOCIALES  

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

(Presocialesmdn@mindefensa.gov.co – archivo@mindefensa.gov.co  

Bogotá DC 

 

Asunto:  Solicitud de Pruebas 

  RADICACIÓN:           73001-33-33-006-2021-00119-00 

DEMANDANTE:         WILMAR DAYNEY ACOSTA LESMES 

DEMANDADO:           NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 

MEDIO CONTROL:    NULIDAD Y REST. DEL DERECHO 

 

Respetuosamente, me permito solicitar a esa Dirección, en el menor tiempo posible, 

a fin de que obren como pruebas dentro del proceso referenciado, lo siguiente: 

 

1. Expediente prestacional del señor WILMAR DAYNEY ACOSTA LESMES 

identificado con cedula de ciudadanía No. 13992678. 

2. Copia del acto administrativo No OFI21-8184 del 1 de febrero de 2021, 

mediante la cual se negó el reconocimiento de la liquidación de la pensión de 

invalidez regulada en el Artículo 23 de la Ley 1979 de 2019 del señor WILMAR 

DAYNEY ACOSTA LESMES, con sus respectivos antecedentes 

administrativos. 

 

NOTIFICACIONES 

Las recibiré en el Km 3 Vía Armenia, Instalaciones de la Sexta Brigada, oficina de la 

Dirección de Defensa Jurídica Integral, teléfono 3206917607, correo electrónico – 

notificaciones.ibague@mindefensa.gov.co - trilleras79@gmail.com 

 

El JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DE IBAGUE en el correo 

adm06ibague@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

MY JAIME TRILLERAS GIRALDO 

Oficial de Defensa Litigiosa Sede Ibagué. 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COMANDO GENERAL FUERZAS MILITARES 
EJÉRCITO NACIONAL 

DIRECCIÓN DE DEFENSA JURIDICA INTEGRAL 
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